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Abordaré el comentario de este artículo a través de la consideración de
una serie de limitaciones que le impiden, a mi juicio, ofrecer una visión
aceptable del estado de la intervención social y de la evaluación de progra-
mas.

1. REDUCCIONISMO

La primera limitación consiste en reducir el término evaluación al con-
cepto que arranca de Cronbach (1963), según el cual la evaluación se ca-
racteriza, fundamentalmente, por su carácter intervencionista y participati-
vo. Se englobarían dentro de esta acepción, la evaluación orientada hacia la
toma de decisiones, la evaluación centrada en el cliente, el método holístico
y otras similares. Por contra, se hace caso omiso de la evaluación por ob-
jetivos de Tyler o de la evaluación basada en el método científico de Such-
man. Se llega incluso a afirmar que «... la evaluación necesariamente se aden-
tra en el sentido de la acción» (el subrayado es mío).

Frente al reduccionismo anterior, que podría tener cierta connotación
histórica, puede hablarse, también, de un reduccionismo sincrónico. El tér-
mino castellano «evaluación» engloba, al menos, estos tres términos ingle-
ses: «Testing», «assessment» y «evaluation».

Cuando se usa «testing», se hace referencia a la medida del rendimiento
del sujeto implicada en cualquier campo y está centrado este tipo de eva-
luación en medidas individuales. En cambio, cuando se habla de «assess-
ment», se hace referencia a la evaluación de la consecución de los objetivos
propuestos, por lo que interesan más los resultados grupales (Bock y Mis-
levi, 1986).

La «evaluation» implica juicios de valor y normalmente hay un intento
de establecer relaciones causales entre las variables de «input» y/o «proce-
so» y las variables «producto». Por contra, cuando se hace «assessment»,
únicamente se pretende hacer un diagnóstico de cómo está la situación. Es,
por tanto, una medida puramente descriptiva.

En el artículo que comentamos, el autor reduce el término evaluación
que, como se acaba de ver, engloba los tres conceptos mencionados, al de
«evaluation».

2. CLASIFICACION

Sin duda, toda clasificación es discutible si se atiende al criterio que se
utiliza para llegar a ella. Las clasificaciones que se hacen de la evaluación
en el artículo que comentamos son discutibles por este motivo y por otros
muchos.
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La evaluación «diagnóstica» no es diferente de la «sumativa». En la ma-

yor parte de la bibliografía existente se habla de evaluación sumativa frente
a la evaluación formativa (ejemplo: los trabajos de Scriven) pero en ningún
caso frente a la diagnóstica. Más aún, se podría decir que la evaluación su-
mativa se caracteriza, en grado sumo, porque su fin es describir, diagnos-
ticar una situación concreta.

No hacer mención de la evaluación cuantitativa frente a la cualitativa,
aunque las dos puedan ser complementarias, supone, al menos, un sesgo
«acientífico».

En una clasificación comprehensiva, como la que aparentemente se quie-
re presentar en el artículo, debería distinguirse, también, entre «testing»,
«assessment» y «evaluation» y, posiblemente, entre evaluación interna y
evaluación externa.

3. MODELO

Hay que suponer que cuando el autor del artículo que comentamos ti-
tula un epígrafe (en concreto, el n.° 4) «Hacia un modelo de la evaluación»,
está refiriéndose a unos pasos muy primitivos hacia ese modelo, porque en
el artículo no se presenta, ni aproximadamente, ningún modelo.

Se entiende por modelo la descripción de variables o indicadores, o, en
su defecto, de los campos de pertenencia, que van a ser evaluados, así como
la relación existente entre ellos. Un modelo posible, muy generalizado en
la actualidad, es el siguiente:

CONTEXTO

1
INPUT PROCESO PRODUCTO

4. SOBRE EL ROL Y NIVEL DE IMPLICACION
DEL EVALUADOR

El evaluador, en mi opinión, ha de ser una persona técnica que se ca-
racteriza, fundamentalmente, porque conoce la metodología de la evalua-
ción, porque dispone de los instrumentos necesarios para saber:

— Si los objetivos concretos de un programa se están consiguiendo o
se han conseguido.

— Si la implementación del programa está siendo o ha sido la adecuada
para conseguir los objetivos previstos.

No es ni puede ser un consejero o «mediador cualificado respecto al pro-
grama técnico», como se afirma en un párrafo del artículo que comenta-
mos, puesto que no necesariamente debe entender sobre la materia propia
del programa, aunque deba recoger la mayor información posible, con el
fin de tener una composición lo más exacta y precisa posible sobre él.
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El nivel de implicación del evaluador ha de ser relativo; sin duda, no

puede ni debe ser un miembro más del programa, ni como persona a la que
le afecta directamente el servicio social proporcionado por el programa, ni
como diseñador, implementador o «policy-maker» del programa.

En mi opinión, es claro que su implicación, por lo que respecta al es-
tablecimiento de objetivos del programa, ha de ser prácticamente nula. Pue-
de ser importante en el proceso, según el tipo de evaluación por el que se
opte. Ha de ser total a la hora de valorar la eficacia del programa o de eva-
luar la consecución de los objetivos perseguidos, es decir, los «outputs» pro-
ducidos.

De lo anterior se deduce que el evaluador ha de ser capaz, en cualquier
momento, de separarse suficientemente de la entidad del objeto evaluado
para poder juzgarlo con independencia. El objeto, como tal, ha de estar fue-
ra de la propia entidad del evaluador.

Se impone, por tanto, la objetividad, la plasmación cuantitativa, al me-
nos parcialmente, de los datos, que no necesariamente conduce a la valo-
ración con carácter absoluto de ellos, como puede desprenderse de la lec-
tura del subepígrafe 3.3. del artículo.

El distanciamiento, la objetividad y el relativismo son conceptos abso-
lutamente compatibles y necesarios en este caso.

La implicación del sujeto que evalúa con el programa no puede llevarle
a cambiar su subjetividad por la subjetividad de los responsables del diseño
y de su implementación. Su subjetividad (o propia objetividad) ha de ser
objetiva, científica, porque el objeto de su trabajo profesional está fuera de
él, es «ob-iectus» y es susceptible de ser sometido a análisis o cuantifica-
ciones que dan fe de la existencia de fenómenos «positivos».

En suma, la independencia del evaluador y el carácter externo de la eva-
luación han de ser características básicas de cualquier evaluación que pre-
tenda tener garantías sociales.
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El artículo que comento plantea el papel del profesional en la encrucijada
socio-política, más en concreto, el del psicólogo de la intervención social
ante la evaluación de programas. Presentaré ordenadamente los comenta-
rios que me ha sugerido, aglutinándolos en cuatro puntos.

1. EVALUACION DE PROGRAMAS: EL RETO
DE LA RELEVANCIA ANTE LA COMPLEJIDAD

Para quien ha ejercido profesionalmente durante considerable tiempo
en el ámbito de la intervención piscosocial, resulta sumamente gratificante
constatar la sensibilidad de la Revista de Psicología Social ante un tema tan
actual como el que abordamos en este número. Creo que debemos felici-
tarnos por tal iniciativa, al tiempo que quiero expresar mi agradecimiento
por haber sido invitado a un debate estimulado desde el alto nivel de al-
guien que también conoce este campo desde la actividad concreta, en ser-
vicios públicos, como es el autor.

La lectura de su artículo no me ha dejado ninguna duda sobre el acierto
del autor en abrir el tema con toda su amplitud, e incluso con toda la cru-
deza de sus contradicciones. La toma de conciencia de tamaña magnitud y
complejidad, la «juventud» de esta temática en el seno de nuestra disciplina
científica, y sus muchas encrucijadas, nos sitúan ante diversidad de cues-
tiones pendientes de seguir profundizando desde la psicología social. Ello
nos conduce hacia un gran reto, a la vez académico y profesional, porque
la relevancia social de este campo nos trae ineludiblemente de la mano la
inaprehensible complejidad de las dinámicas societales. Reto que sería un
grave error histórico no encarar, por mucho que debamos reconocer que
son enormes las dificultades para consensuar por dónde debemos irlo abor-
dando y para avanzar efectivamente, sumando esfuerzos, y con la concien-
cia realista de estar sumergidos en una dinámica sociohistórica concreta. Es-
toy convencido que esta temática nos sitúa justo en medio de un ojo de
los grandes huracanes de la relevancia social de nuestra disciplina, cuyo
abordaje es una empresa colectiva y progresiva, con mucho camino aún por
recorrer. Por ello, los comentarios que expongo a continuación no preten-
den más que ser modestos granos de arena, subrayando o ampliando ideas
expuestas por el autor que espero puedan contribuir al tan necesario y tras-
cendente debate en que nos situamos.

Como muy bien apunta el autor, cuando un psicólogo social actúa como
evaluador, puede adoptar una postura muy focalizada y reduccionista ha-
cia un trabajo técnicamente «neutro» o «aséptico», o puede adoptar pers-
pectivas más amplias, más globalizantes, con lo cual cada vez se va impli-
cando conscientemente más en dimensiones socio-políticas que, en cual-
quier caso, nunca han dejado de ser un contexto real de su trabajo profe-
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sional. La conciencia sobre dónde y cómo se sitúa cada profesional, es de-
cir, el «autoconcepto de la función profesional», siempre mantiene una
compleja dialéctica con el encargo para el cual alguien es contratado como
profesional. Abundando en lo señalado por Barriga (1987), ya he comen-
tado en alguna ocasión (Casas, 1988) que, en el campo de la intervención
social y psicosocial desarrollada desde instancias públicas, existe una silen-
ciada dicotomía entre las expectativas del contratante y las del profesional
formado en una disciplina científica; mientras que el primero contrata a al-
guien mayormente para que le solucione algún tipo de problema, el segun-
do presupone que es contratado para trabajar con rigor sobre la base de
unos conocimientos científicos que le son propios.

Dos coordenadas que no tienen por qué ser incompatibles, pero que par-
ten de supuestos profundamente distintos y que con demasiada frecuencia
son ignoradas o silenciadas, es decir, no explicitadas en el seno de la rela-
ción contractual. Ya en el trabajo pionero de Campbell (1969) encontra-
mos esta preocupación cuando habla de políticos «experimentales» y polí-
ticos «atrapados» (ver Morales, 1985). En cualquier caso, creo que las ca-
racterísticas del encargo o relación contractual configuran un importante ele-
mento contextual del trabajo evaluativo, cuya conflictividad destacan Ros-
si y Freeman (1982) y revisa Chelimsky (1987); contexto de características
singularmente psicosociales, ya definido por Barriga (1987) como el «triple
sistema»: el sistema del agente profesional, el sistema del agente cliente y
el sistema de la interacción.

2. FUNCIONES PROFESIONALES E IMPLICACION
SOCIO-POLITICA

Aunque las distintas clases de evaluación de programas o intervencio-
nes que citan diferentes autores son ciertamente muchas (ver, por ejemplo,
Espinoza, 1983), en pocos casos se han abierto debates amplios sobre el as-
pecto funcional apuntado en el apartado 2.2.6 del artículo del autor, a mi
entender de crucial importancia. El conjunto de funciones desarrolladas por
el psicólogo evaluador llegan a tener «amplitudes» (intentando evitar en
este caso hablar de «niveles») bien distintas, según la actitud del profesio-
nal y del político, y el consenso alcanzado en el seno de la relación con-
tractual. Para ilustrar este punto, y desde mis propias observaciones de las
tareas de compañeros de profesión, quisiera aportar estas cinco variantes,
que creo que dan idea de cuán distintas (incluso en riqueza de posibilida-
des) pueden ser prácticas profesionales que en todos los casos se avienen al
rótulo de «evaluadoras de programas»:

1. Evaluación estricta de los resultados alcanzados. En el mejor de los
casos, con un diseño preconcebido y riguroso, el evaluador infor-
ma sobre lo alcanzado en relación con los objetivos esperados por
los políticos o responsables, de forma fríamente tecnificada. Sin pro-
pósito de desmerecer este tipo de trabajo, ya que sin duda contri-
buye al conocimiento científico, considero que no debemos dejar
de señalar que, en ocasiones, desafortunadamente, se olvida en este
caso una necesaria didáctica en la exposición, para hacerla compren-
sible y útil a dichos responsables.
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2. Evaluación del impacto global del programa. De una manera menos

encorsetada que la anterior, el evaluador se interesa no sólo por los
efectos deseados del programa, sino por el conocimiento de los po-
sibles efectos secundarios, no previstos, tanto favorecedores como
entorpecedores del logro de los objetivos marcados.

3. Revisión y valoración de todo el proceso técnico del proceso inter-
ventivo, desde la evaluación inicial de la situación, pasando por el
diseño del programa, y su procedimiento concreto de ejecución.

4. Revisión y valoración de la planificación, es decir, de todo el marco
político-administrativo y técnico que ha motivado el programa, y
cómo, en tal contexto, se ha desarrollado el proceso teórico-prác-
tico de planificación general, incluido el proceso interventivo.

5. Revisión y valoración de la génesis implementadora de una acción
social interventiva. Tal como nos planteaba Blumer (1971) con la
génesis de los problemas sociales, existen una serie de factores de
«presión» que a lo largo de un proceso son los que estimulan el que
se inicie y desarrolle una actuación social, y determinan el tipo y
«quantum» de energía implicado para que la actuación llegue a buen
fin. En este proceso participan ciudadanos, expertos, y responsables
de políticas sociales como tres grandes conjuntos que ponen en jue-
go sus distintos tipos de intereses sobre el desarrollo de la posible ac-
ción interventiva.

Las implicaciones socio-políticas de cada uno de estos cinco distintos
conjuntos de funciones profesionales creo que son claras. Cuanto más am-
plia es la perspectiva evaluadora, más resonancias tienen tales implicacio-
nes. Ello conlleva como mínimo dos tipos de conflictos, uno emergente des-
de el profesional y otro desde el responsable político.

a) El profesional, a menudo, cuanto más amplias son sus funciones,
más inseguro se va sintiendo, menos anclado en unos conocimien-
tos científicos «sólidos», porque cada vez trabaja con mayor com-
plejidad y con mayor incidencia de factores ideológicos y axiológi-
cos, y de presiones concretas de diferentes instancias de poder. En
consecuencia, también trabaja con mayores dosis de incertidumbre
y con mayores márgenes de error. La experiencia profesional y la
formación sólo pueden paliar parcialmente esta sensación.
Por contra, con esa mayor amplitud, se adquiere mayor relevancia
de la tarea, mayor incidencia práctica en los procesos sociales rea-
les, y no sólo sobre fragmentos artificiosamente compartimentados
de estos procesos. Ello permite dejar de sentirse pieza mecánica de
un engranaje, para poder ser un profesional creativo.

b) El responsable político, también a menudo, cuanto más amplias son
las funciones asumidas por el profesional, más amenazado se siente
por el «poder experto».
Por contra, si el político otorga tal confianza al profesional, ve enor-
memente más facilitada su tarea de toma de decisiones, y la eficacia
de la ejecución de las decisiones adoptadas.
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3. LA COMUNIDAD, LOS EXPERTOS Y LA POLITICA SOCIAL

A medida que el psicólogo social asume una visión más amplia del con-
texto de intervención, dentro de un marco democrático, y sin confundir su
función profesional con la del político (como destaca el autor) parece inex-
cusable el asumir una visión cada vez más comunitaria de los procesos in-
terventivos, incluyendo su propia génesis. Es este mismo posicionamiento,
entiendo yo, el que también nos lleva a una progresiva necesidad de adop-
tar métodos de investigación-acción en la evaluación de programas, cuando
ello sea viable, asumiendo desde el propio planteamiento investigador cla-
ras vías de participación de los usuarios y de la comunidad, en un proceso
en el que nunca podemos dejar de considerarles protagonistas.

La relación contractual entre el responsable político y el profesional, a
la que he aludido antes, no puede analizarse reduccionistamente como un
simple contrato laboral entre administración pública y profesional. Existe
en el trasfondo un vínculo o «contrato» ético (ver Clemente, 1989) y so-
cial, entre la comunidad, los expertos y las políticas sociales. En este sen-
tido, «expertos» se refiere tanto a científicos como a profesionales que fun-
damentan su práctica en conocimientos científicos.

En realidad, esta «trilogía» alude a un triple juego de intereses y pre-
siones que conduce a cada conjunto de actuaciones interventivas concretas,
dentro de cada dinámica societal.

La intervención social y su evaluación deben entenderse dentro de un
proceso de identificación, legitimación y cobertura o superación de las ne-
cesidades sociales y los problemas sociales, incluyendo las «necesidades de
desarrollo» de Maslow (1954), o las «aspiraciones» de Campbell et al.
(1976), en orden a una mayor calidad de vida. El reconocimiento y legiti-
mación de necesidades (en su más amplia acepción) y problemas sociales im-
plica precisamente un proceso interactivo entre ciudadanos, expertos y res-
ponsables políticos (Blumer, 1971; Vander Zanden, 1977).

Una pregunta clave, que afecta profundamente la concepción de «eva-
luación», es: en función del grado de legitimación de cada necesidad y pro-
blemas sociales sobre los que se interviene, ¿cuáles son los objetivos de co-
bertura y superación? Estos objetivos, ¿son únicos, o son distintos, para ciu-
dadanos, expertos y políticos concretamente implicados? Si son distintos,
¿son coherentes, compatibles, están articulados entre sí...?

Una característica de la política social intervencionista de los estados de-
mocráticos es que, al menos en teoría, es sensible a las presiones de la so-
ciedad civil, particularmente a la opinión pública. Aunque ello es un tema
complejo, dado que nunca existe «una» única opinión pública. La noción
de «problema social» deja de referirse a los problemas percibidos desde la
autoridad, para considerar también los problemas percibidos desde los ciu-
dadanos. La idea de «satisfacción» de los ciudadanos con las actuaciones
públicas pasa a tener un peso importante (Campbell et al., 1976), cuestión
que enlaza con las destacables contribuciones de la psicología social al es-
tudio de la calidad de vida. De ahí que, de acuerdo con el autor, el enfoque
psico-sociocomunitario, considero que constituye una potencial y valiosa
contribución para el enriquecimiento cualitativo de cualquier intervención
social en una sociedad democrática.

Generalmente, la menor presión ciudadana redunda en menores recur-
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sos. A menor dotación de recursos para la intervención y la evaluación, me-
nores posibilidades de que se contraten profesionales adecuadamente for-
mados y, por tanto, mayores posibilidades de que el planteamiento esté me-
nos basado en el rigor y más en la espontaneidad.

4. IMPLICACION Y CUALIFICACION PROFESIONAL

Finalmente, quiero sumarme e insistir sobre otra cuestión apuntada por
el autor para subrayar su importancia: el supuesto, tan defendido en otros
países, del evaluador externo, especializado, y «aséptico» no deja de fun-
damentarse en unos presupuestos idealizados y desvirtuadores de la reali-
dad. Ahora bien, el que la implicación permita una visión mucho más ajus-
tada a la realidad, sobre todo a la realidad de una comunidad humana viva
y rica en matices, no elude que la evaluación requiere inexcusablemente de
alguien adecuadamente preparado para realizarla, de alguien formado y co-
nocedor del funcionamiento de las organizaciones, sobre todo de las espe-
ciales características que tienen los organismos dependientes de las admi-
nistraciones públicas. De otra manera se pueden incurrir no sólo en idea-
lismos, sino en vaguedades que pueden incluso desacreditar el trabajo pro-
fesional en este campo. Estoy profundamente convencido de que, a partir
de una sólida formación en este campo, los psicólogos sociales podemos
aportar aún mucho más de lo que ya hoy resulta una contribución evidente
en muchos otros países, y también en muchos puntos de nuestra geografía.

Referencias
BARRIGA, S.; LEÓN, J. M. y MARTÍNEZ, M. (eds.) (1987). Intervención psicosocial. Barcelona:

Hora.
BICKMAN, L. (ed.) (1987). Using program theory in evaluation. San Francisco: Jossey-Bass.
BLUMER, H. (1971). «Social problems as collective behavior». Social Problems, 18: 298-306.
CAMPBELL, D. T. (1969). «Reforms as experiments». American Psychologist, 24: 409-441.
CAMPBELL, A.; CONVERSE, P. E. y RODGERS, W. L. (1976). The quality of American Lije: per-

ceptions, evaluations and satisfactions. Nueva York: Russell Sage.
CASAS, F. (1988). «Planificación y valoración de programas de intervención en servicios so-

ciales». II Jornadas de Psicología de la Intervención Social, vol. 1, 129-143. Madrid: Co-
legio Of. de Psicólogos.

CLEMENTE, M. (1989). «Metodología de investigación de los problemas psicosociales: la in-
vesigación sobre evaluación de las intervenciones psicosociales». Revista de Psicología So-
cial, 4, 1: 85-109.

CORDRAY, D. S. y LIPSEY, M. W. (1986). «Program evaluation and program research». Eva-
luation Studies, Review Annual, vol. 11. Sage.

CHELIMSKY, E. (1987). «Th politics of program evaluation», en Cordray, D. S.; Bloom, H. S.
y Light, R. J. (eds.): Evaluation practice in review. San Francisco: Jossey-Bass.

FERNÁNDEZ BALLESTEROS, et al. (1989). «Evaluación de servicios sociales». Papeles del Psicó-
logo, 41/42, oct.-dic., 83-90.

ESPINOZA, M. (1983). Evaluación de proyectos sociales. Buenos Aires: Humanitas.
MASLOW, A. H. (1954, rey. 1970). Motivación y personalidad. Barcelona: Sagitario, 1975.
MEDINA, M. E. (1988). «Evaluación de programas», en Martín, A.; Chacón, F. y Martínez, M.

(eds.): Psicología Comunitaria. Madrid: Visor.
MORALES, J. F.; BLANCO, A.; Huid, C. y FERNÁNDEZ, J. M. (eds.) (1985). Psicología Social

Aplica a. Bilbao: Desclée de Brower.
POSOVAC, E. J. y CAREY, R. G. (1985). Program evaluation. Methods and case studies. En-

glewood Cliffs: NJ Prentice-Hall.



290
Rossi, P. H. y FREEMAN, H. E. (1982). Evaluation. Systematic Approach. Londres: Sage.

(Trad.: Evaluación. Un enfoque sistemático para programas sociales. México: Trillas.)
STRUENING, E. L. y BREwER, M. B. (1983). Handbook of evaluation research. Beverly Hills:

Sage.
STUFFLEBEAM, D. L. y SIIINKFIELD, A. J. (1985). Systematic Evaluation. Dordrecht: Kluwer-

Nijhoff. (Trad.: Evaluación sistemática. Barcelona: Paidós, 1987.)
VANDER ZANDEN,. W. (1977). Social Psychology. Nueva York: Random House, 1984, 	 ed.

(Trad.: Manual de Psicología Social. Buenos Aires: Paidós, 1986.)



291
COMENTARIO

ENRIQUE REBOLLOSO
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Este texto supone un avance frente a las anteriores conceptualizaciones
de la evaluación como medida, descripción y juicio. Supone un avance por-
que incluye la dimensión de perfeccionamiento (Stufflebeam, 1990) y otra
más vanguardista, característica de los evaluadores de la «cuarta genera-
ción»: la negociación (Guba, 1987). Por supuesto que esta última dimen-
sión no se explicitó formalmente en el marco definicional. ¿Acaso hubiera
sido prudente? Allí se dijo lo necesario para introducir en el tema a lecto-
res de distintas procedencias, grados académicos y lugares de trabajo. Que
la intención ecuménica del autor consiga evitar desavenencias es otra cues-
tión, como a continuación veremos.

EL SIGNIFICADO DE LA DEFINICION

Es difícil no convenir que el autor transmitió un concepto de evalua-
ción con ingredientes claves.

Sin embargo, dada la finalidad instructiva de los dos primeros aparta-
dos, yo habría redondeado la serie de comentarios con una definición del
mismo Stufflebeam que recoge la mayor parte de los elementos anterior-
mente mencionados:

«La evaluación es el proceso de identificar, obtener y proporcionar informa-
ción útil y descriptiva acerca del valor y mérito de las metas, la planificación, la
realización y el impacto de un determinado objeto, con el fin de servir de guía
para la toma de decisiones, solucionar los problemas de responsabilidad y pro-
mov.er la comprensión de los fenómenos implicados» (Stufflebeam, 1987,
pág. 183).

Además, uno está tentado también a ejercer la crítica, especialmente en
lo que se refiere a los tipos de evaluación (a los que prefiero llamar activi-
dades evaluativas). Así, sin restar valor a su taxonomía por función, parti-
cularmente habría distinguido una «evaluación de entrada» —que compren-
dería desde la evaluación de prioridades hasta la determinación de recursos
del gráfico que se utiliza para ilustrar el «ciclo administrativo» de un pro-
grama—, a fin de subrayar que el centro de interés primordial de la eva-
luación formativa es la ejecución del programa. Y tal vez habría aludido a
la posible confusión que origina la terminología (por ejemplo, se elimina-
rían dudas si se llamara «evaluación de contexto)) a lo que se denomina eva-
luación diagnóstica) y a la ausencia de una declaración formal de que la eva-
luación es un proceso, aunque está latente en todo el texto.

„ 1990 by Aprendizaje, Revista de Psicología Social, 1990, 5 (2-3), 291-296. ISSN: 0213-4748.
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ALCANCE DEL CONCEPTO DE EVALUACION

Partiendo de una interpretación idealista-interpretativa de la ciencia social
y de la creencia de que los valores juegan un rol esencial en la toma de de-
cisiones políticas (ver, por ejemplo, Shotland y Mark, 1984), el autor asu-
me que la evaluación proporciona sólo un tipo de conocimiento requerido
por la clase política, correspondiendo a ésta «decidir y realizar el juicio de
valor y las opciones pertinentes para conseguir los objetivos explicitados».

El papel del evaluador en la toma de decisiones es, pues, el de informa-
dor actuando de «mediador cualificado en la comunidad respecto al pro-
grama técnico».

Es decir, reinterpretando lo dicho en la terminología de Guba, el con-
cepto clave es la «negociación», tanto en el sentido de que el proceso de la
evaluación implica negociar con y entre los que participan y favorecen la
evaluación como en el de que sus resultados sirven para formular conclu-
siones y recomendaciones a la par que de agenda de futuras negociaciones.

Finalmente, creemos que esta conceptualización de la evaluación se ope-
racionaliza en un marco de acción que es igualmente un intento superador
de las formas unilaterales con que hasta ahora se ha tratado de mejorar el
uso de los resultados de la evaluación.

LAS IMPLICACIONES Y SUS SOLUCIONES

Las declaraciones, comentarios y recomendaciones que dan cuerpo al
apartado implicaciones tienen que ver, de una manera u otra, con la inclu-
sión de los valores en el proceso evaluativo y con la naturaleza del trabajo
aplicado. El primer tema determina un cambio de posición del papel de eva-
luador como tecnólogo al servicio de las decisiones políticas o administra-
tivas al rol de evaluador que modela la realidad y no es ajeno o «neutral»
a lo que está siendo evaluado. Y el segundo, y correlativamente, determina
un ajuste a esta realidad, incluidos los condicionamientos que impone el tra-
bajo contextualizado. Desde ambas perspectivas se nos ofrece un amplio
campo de problemas, algunos de difícil solución ya que la mayoría no es-
tán relacionados con la investigación de evaluación, sino más bien con la
ciencia social en general, y otros son cuestiones «filosóficas» fuera del al-
cance de la tecnología científica. Me referiré a estas últimas en la medida
que sirvan para apoyar mis argumentaciones.

El mensaje de las implicaciones

La inclusión de los valores en el proceso de evaluación nos sitúa en un
problema altamente controvertido. Brevemente, si la evaluación debe estar
o no libre de valor (Cronbach y cols., 1980; Scriven, 1983; Stufflebeam,
1973).

Según mi lectura, lo que se nos dice es simplemente que la tarea del eva-
luador no es juzgar el valor de los programas, aunque los valores pueden
entrar en su consideración. Ambas afirmaciones no son inconsistentes ni
contraejemplos de que la evaluación, como el autor defiende, deba estar li-
bre de valor. Esta es la idea principal y la cuestión será ver, como ya señaló
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McDonald (1973), si lo que se estudia, a consecuencia de sus característi-
cas, posee la propiedad adicional de ser valioso. El que se admita que los
valores personales, o los de otros, puedan influir los juicios del evaluador
es un problema añadido completamente diferente.

Planteado así el asunto, mi interpretación global del apartado implica-
ciones es la siguiente. Dado el sesgo político en la promoción de los valo-
res, la única restricción impuesta al evaluador es que éste no utilice su po-
sición para promover valores personales o los del grupo a quien sirve o es
afín en ideología. No se priva al evaluador, por tanto, de participar en la
elaboración de una política de programas, con tal de que sea diferencial en
cuanto al pluralismo del valor existente. La evaluación ya sea aplicada a la
planificación o a la programación es esencialmente una actividad política
pero entendida en el sentido de que promueve los valores, incluso los con-
flictivos, de todas las partes interesadas en los programas; empezando con
el cuestionamiento de los presupuestos que subyacen en las metas y crite-
rios de valoración de esos programas, continuando con la recogida impar-
cial de datos acerca de los diferentes puntos de vista que la gente mantiene
y finalizando con la exposición ecuánime de la información referente a este
mundo de intereses competitivos.

En resumen, el mensaje de las implicaciones es doblemente positivo al
actuar en las mismas raíces de dos grandes obstáculos del desarrollo y uso
de los resultados de la disciplina. Por una parte, el trabajo crea una especie
de obligación moral de evitar la desimplicación social (de la cual son expo-
nentes claros la intervención por la intervención y la evaluación por sí mis-
ma) y, lo que es aún más importante, de rechazar el rol de francotiradores
de la evaluación administrativa o políticamente orientada o el de «esbirros»
técnicos del estado burocratizado del bienestar social.

Y de otra, nos proporciona las bases de una orientación profesional
(Cronbach y cols., 1980; Weiss, 1973), que de seguirse, evitarían cualquier
sospecha y aumentarían nuestra credibilidad. Y ello no sólo porque seamos
imparciales con los valores, competentes en nuestra habilidad para tratar
científicamente la «conciencia social» o respetuosos con la demanda explí-
cita del cliente.

En mi opinión también pesaría el haber demostrado a políticos y ad-
ministradores responsables que los evaluadores, al igual que ellos, están más
seriamente interesados en la comprensión de las causal soluciones de los
problemas sociales que en el hecho de conservar un puesto de trabajo o ga-
nar dinero. Creo que el vínculo entre estas dos culturas tan distintas puede
fortalecerse bajo ciertas condiciones de respeto profesional mutuo y que
uno de los principales obstáculos del uso de los resultados de la evaluación
en el área política procede, de una y otra parte, de la falta de un compro-
miso social consistente.

El mensaje de las soluciones

De acuerdo con la idea general de que la evaluación conlleva la combi-
nación de presuposiciones sobre el objeto que se evalúa y de los valores
que sostienen los participantes en la evaluación, se propugna el empleo de
la metodología científica a fin de dar cuenta de esta subjetividad intrínseca.
Es decir, se conjuga la conciencia social con la practica de la investigación
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a fin de servir de guía para la toma de decisiones. A la manera de Suchman
(1967), Campbell (1971), Rossi (1971) y tantos otros, el autor no discute si
la evaluación es o no un proceso científico o si tiene metodología propia.

Ahora bien, como la naturaleza aplicada de los estudios de evaluación
obliga al evaluador a elegir el diseño que es más apropiado en cada situa-
ción, el texto está salpicado de referencias a distintos procedimientos de re-
cogida y análisis de datos (experimentación, cuasi-experimentación, estu-
dios transversales, análisis economicistas, etc.) y enfoques de investigación
(plurimetodología), encontrándose varias frases del estilo de ésta: Hay que
«superar la oposición academicista entre evaluación experimental ajustada
a los requisitos de laboratorio y la evaluación posible en cada situación con-
creta».

El autor mantiene en los asuntos metodológicos una posición menos ab-
soluta *que los defensores de metodologías estrictas o de alternativas pola-
res, y es consciente que la elección de una estrategia de investigación sola-
mente debe hacerse a la luz de un conjunto particular de objetivos de la
investigación. De otro modo, la intención fue transmitir dos ideas: 1) que
la investigación evaluativa tiene el problema de cómo hacer el mejor uso
de los planes y técnicas de investigación disponibles, y 2) que la solución
de tal problema cae dentro de la competencia exclusiva de cada evaluador.
Porque, ¿acaso se puede aconsejar algo concreto?, ¿alguna norma de tipo
técnico o algún principio ético que dé respuesta satisfactoria a los interro-
gantes que plantea el trabajo aplicado?

Si enfocamos el problema por el lado técnico, la elección del diseño,
por ejemplo, es un asunto de grado (no existe diseño perfecto) y la cues-
tión es lograr un equilibrio entre las presiones que se ejercen en el campo
(tiempo, costes, metodología, etc.). Desde luego las ventajas apuntarían al
experimento por las razones que todos sabemos. Por esto se dice: «Sin duda
que la exigencia experimental es el objetivo de cualquier investigación que
se preste de seria... Pero aun en el caso hipotético de poder realizarlo, se
producen situaciones decepcionantes cuando entra en juego la validez ex-
terna. Concretamente, ¿hasta qué punto estaríamos dispuestos a introducir
un sesgo estadístico en beneficio de una mayor eficacia? ¿Nos arriesgaría-
mos a utilizar un diseño, por ejemplo, de series temporales en vez de uno
experimental, si los datos se pudieran obtener de una muestra representa-
tiva y no de un grupo de sujetos que participa voluntariamente en la asig-
nación aleatoria?

Si lo vemos por el lado ético, también las situaciones son preocupantes.
De todos es conocido que un diseño poderoso puede ser arriesgado en el
campo político. Por ejemplo, en los programas de intervención escolar (edu-
cación compensatoria), cuanto más potente es el dieño menores ganancias
se advierten en las medidas cognitivas. Y en farmacología sucede otro tanto
con el poder antidepresivo de las drogas. Las implicaciones políticas de usar
diseños fuertes o débiles son harto evidentes.

Por otra parte, el modelo (marco sistémico) contempla el uso de indi-
cadores diferentes para las variables. Aquí, la medida más acertada sería, en
términos generales, elegir variables importantes y no restringir la elección.
El problema es que las presiones del trabajo aplicado pueden llevar al es-
tudio de variables próximas (por ejemplo, rendimiento académico) cuando
en realidad las distales (por ejemplo, historial profesional, calidad de vi-
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da, etc.) son más cruciales en la toma de decisiones políticas. Una variación
del mismo problema involucraría el uso de variables blandas en vez de du-
ras. Por ejemplo, los programas de conservación de la energía parecen te-
ner éxito cuando se juzgan a la luz de las actitudes y se muestran menos
efectivos cuando la variable de resultado es el uso de la energía. Al igual
que en el caso anterior, es posible que al emplear esta estrategia se pudiera
reducir el sesgo, pero entonces se correría el riesgo de aumentar los costes
de la investigación o que las medidas amenazaran la privacidad de los suje-
tos.

Concluyendo, en los contextos aplicados uno podría elegir la debilita-
ción del lado técnico de una evaluación en beneficio de otros asuntos. Pero
entonces, ¿como puede determinarse la calidad técnica de una evaluación?
Y ¿hasta qué punto somos responsables por no haber elegido el mejor di-
seño, instrumento, variable, etc., de investigación? A veces los problemas
no plantean grandes dificultades y las partes convienen el procedimiento.
Pero lo normal es que el investigador tenga que decidir entre varias solu-
ciones.

De cualquier manera, yo habría añadido un par de cosas más. Una ad-
vertencia para señalar que la «trampa» no está en buscar la estrategia ade-
cuada sino elegir la estrategia que mejor se ajusta a nuestros propósitos y
circunstancias (Runkel y McGrath, 1972). Y una puntualización para dejar
bien sentado la «transparencia» de la evaluación y hacer desaparecer los
planteamientos centrados en la mítica objetividad, en el sesgo académico
de las evaluaciones sumativas y en la capacidad del evaluador para mani-
pular y ser manipulado, normalmente referidos al evaluador interno. Algo
así como: «Al menos, el evaluador debería adoptar el diseño y las variables
de resultado que le permitan explorar alternativas y dejar bien sentado el
motivo, el fundamento racional y las limitaciones de estas elecciones».

Por último, y puesto que estamos en una sociedad de mercado, hubiera
resultado pertinente señalar que los análisis economicistas de la eficiencia
(coste-beneficio, coste-efectividad, etc.) únicamente deberían utilizarse en
los casos excepcionales en que el conocimiento causal y las normas de las
variables de resultado son claros. (Maynard-Moody, 1983). Y para salir al
paso de los galileos de la investigación social aplicada habría mencionado,
aunque sólo hubiera sido de pasada, los riesgos y la escasa significación real
que tienen los resultados de los tan en moda modelos econométricos.

La lectura de algunos párrafos puede reavivar ciertas controversias. Pri-
mero, para la mayoría la evaluación requiere cuantificación, y esto molesta
a mucha gente. Segundo, los resultados de la evaluación suelen expresarse
en términos de la inferencia estadística, y esto también desagrada a mucha
gente. Tercero, algunas veces la evaluación no es una actividad profunda
intelectual, y esto es decepcionante para mucha gente. Cuarto, el que la eva-
luación no sea una «ciencia», sino la aplicación de procedimientos para res-
ponder a preguntas inmediatas, aunque importantes, puede defraudar a mu-
cha gente. Y quinto el hacer evaluaciones nos pone en contacto con per-
sonas no académicas (incluidos algunos evaluadores), y esto también puede
ser, para algunos, un problema.
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